
TRIBUNAL DE CUENTAS

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros lndividuales de

la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) que

comprenden el Estado de Situación Financiera lndividual al 31 de diciembre de

2016,los correspondientes Estados Individuales de Resultados, de Pérdidas o

Ganancias y Otros Resultados lntegrales, de Cambios en el Patrimonio y de

Flujos de Efectivo, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y

las Notas de políticas contables significativas a los estados financieros.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados financieros

La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable

presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables

adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza No 81 de este Tribunal. Esta

responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control

interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados

financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o

error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar

estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre

dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue

practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (lSSAl

100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se

realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados

financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de



los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados

dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los

riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya

sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor

considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la

preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de

diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar

lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la

presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente

y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión.

Con relación a determinadas ventas de combustible a UTE efectuadas por

ANCAP en los ejercicios 2009 - 2014, se realizaron ajustes de precios cuya

información estaba disponible en dichos ejercicios los cuales se contabilizaron

con cargo a los Ingresos Operativos del ejercicio bajo examen la suma de U$S

32.490.679,18, equivalentes a $ 931.164.717, contraviniendo lo dispuesto en el

párrafo 19 de la NIC 18 y en el párrafo 4.50 del Marco Conceptual para la

lnformación financiera. Dichas normas contables establecen que los ingresos

de actividades ordinarias y los gastos relacionados con una misma transacción

o evento se reconocerán en forma simultánea, proceso que se denomina

correlación de gastos con ingresos.

Esta situación significó la sobrevaluación de los Ingresos Operativos y del

Resultado del Ejercicio en $ 931.1 64.717, por lo que este último hubiera

significado una pérdida de $ 495.628.568.
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1- La Nota 19 a los Estados Financieros Individuales de ANCAP expone quel

2.1 La empresa ANCSOL S.A. de la cual ANCAP es propietaria del 100%

del paquete accionario, con un valor patrimonial proporcional negativo

expuesto en los Estados Financieros Individuales de $ 168:849.720,

presentó al 3111212016 un índice EBITDA (beneficio antes de intereses,

impuestos, depreciaciones y amortizaciones) negativo de $ 95.801.935.

Estos indicios de deterioro no fueron evaluados por el Ente, ni tenidos en

cuenta sus posibles efectos contables en los Estados Financieros

Individuales.

Por otra parte, los auditores externos de ANCSOL S.A. se abstuvieron de

emitir opinión sobre los Estados Financieros de dicha empresa debido a la

situación financiera de CARBOCLOR S.A., que con fecha 2911212016

solicitó la apertura de un concurso preventivo de acreedores el cual se

tramita j ud icialmente.

2.2 La empresa CEMENTOS DEL PLATA S.A. de la cual ANCAP es

propietaria del 99.80% del paquete accionario, cuyo valor patrimonial

proporcional al 3111212016 es de $ 1.262.864.982, presentó un índice

EBITDA negativo de $ 82.774.582. Si bien en la nota 19 a los Estados

Financieros Individuales se expresa que fue evaluado el Valor Presente

Neto de los flujos de fondos de la Unidad Generadora de Efectivo, no se

revelan los importes de los flujos netos de fondos, ni el período

considerado para realizar la evaluación.

2.3 La empresa asociada Asistencia Técnica y Servicios S.A. (ATS S.A.),

de la cual ANCAP es propietaria del 99% del paquete accionario, cuyo

valor patrimonial proporcional es de $ 9.310.795, presentó un índice

EBITDA negativo de $ 2.068.856. Este indicio de deterioro y los efectos
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contables del mismo no fueron evaluado por el Ente en sus Estados

Financieros lndividuales al 31 11212016.

2.4 La empresa asociada CABA s.A. de la cual ANcAp es propietaria del

100oA del paquete accionario, cuyo valor patrimonial proporcional es de $
42.665.111, presentó un índice EBITDA negativo de $ 1.s20,873. Este

indicio de deterioro y los efectos contables del mismo no fueron evaluado

por el Ente en sus Estados Financieros Individuales al3111212016.

Según se expresa en la Nota 32.3 de los Estados Financieros Individuales,

se ha iniciado un proceso tendiente a una nueva estructuración del

negocio, particularmente en lo que refiere a la integración en ALUR S.A. del

negocio industrial de CABA S.A., desprendiéndose de lo que se entiende

como productos de consumo masivo (bebidas alcohólicas, cuidado

personal, artículos de ferretería). Esta situación evidencia incertidumbre

que podría afectar el valor en libros de los activos y pasivos significativos

de CABA S.A. El valor contable de la inversión de ANCAP en dicha

empresa, no recoge eventuales ajustes que podrían ser necesarios de la

resolución final de dicha situación, en los Estados Financieros Individuales

del Ente a|3111212016.

2.5 La empresa PAMACOR S.A. de la cual ANCAP es propietaria del 99%

del paquete accionario, cuyo valor patrimonial proporcional es de $
6.688.181, presentó un índice EBITDA negativo de $13.883, registrando

muy bajo nivel de actividad durante el ejercicio 2016. Estos indicios de

deterioro y los efectos contables de los mismos no fueron evaluados por el

Ente en sus Estados Financieros lndividuales al3111212016.

2.6 La empresa asociada CONECTA S.A. de la cual ANCAP es propietaria

del 45% del paquete accionario, cuyo valor patrimonial proporcional es de
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$ 87.179.287, no cuenta con Estados Financieros auditados al3111212016

y presentó un índice EBITDA negativo de $ 29.741.152. Este indicio de

deterioro y los efectos contables del mismo no fueron evaluados por el Ente

en sus Estados Financieros Individuales al 3111212016, y no se cuenta con

evidencia suficiente sobre el valor de la inversión en dicha empresa

asociada.

2.7 La empresa asociada Gasoducto Cruz del Sur S.A. de la cual ANCAP

es propietaria del 2O% del paquete accionario, está expuesta por un valor

patrimonial proporcional de $ 535.470.844.En la nota 19.1 de los Estados

Financieros lndividuales se expresa que Gasoducto Cruz del Sur S.A.

actualmente se financia con contratos de reserva de capacidad con

Argentina firmados en 2002 y que vencen en noviembre de 2017. La

cancelación de los contratos podría eventualmente afectar el valor en libros

de algunos activos y pasivos significativos. Expresa además que persiste

una situación de escasez de gas natural en Uruguay manteniendo un bajo

desarrollo del mercado ante la incertidumbre respecto a la disponibilidad y

el precio del producto, lo que no permitió obtener evidencia suficiente del

valor contable de la inversión antes mencionada. En consecuencia, el valor

contable de las inversiones no recoge los eventuales ajustes que podrían

ser necesarios de la resolución final de dichas incertidumbres.

2.8 UTE y ANCAP mantienen un negocio conjunto en la empresa Gas

Sayago S.A. al compartir ambas el control y la influencia en la toma de

decisiones de políticas operativas y financieras de la Sociedad. ANCAP es

propietaria del 20.65% del capital accionario de dicha empresa y su valor

patrimonial proporcional totaliza $ 90.1 08.417.

Gas Sayago S.A. reconoció pérdidas por deterioro de sus activos en el

ejercicio 2016 por un importe de $ 184:640.217, ajuste que fue considerado

por ANCAP en sus Estados Financieros lndividuales. A pesar de dicho



reconocimiento, Gas Sayago S.A. presentó un índice EBITDA negativo de

$ 78.606.955. Este indicio de deterioro y los efectos del mismo no fue

evaluado por el Ente en sus estados Financieros Individuales.

Los auditores externos se abstuvieron de emitir opinión sobre los Estados

Financieros de Gas Sayago S.A. al 31 11212016, dada la incertidumbre

actual de continuar con el proyecto de regasificación, hecho que podría

afectar el valor en libros de los activos y pasivos de dicha empresa.

2.9 Por lo expresado en los numerales que anteceden 2.1 a 2.8, no se

dispone de evidencia de auditoría suficiente sobre el importe de los activos

y pasivos expuestos en los Estados Financieros Individuales de ANCAP al

31 11212016, relacionada con dichas inversiones.

Opinión calificada

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo expresado en la
sección "Bases para la calificación de opinión", los Estados Financieros

Individuales referidos precedentemente presentan razonablemente, en

todos sus aspectos importantes, la situación financiera de ANCAP al 31 de

diciembre 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo

correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con

las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza No 81 del

Tribunal de Cuentas.

Párrafos de énfasis de asuntos

Sin afectar nuestra opinión hacemos énfasis respecto de la situación que

se revela en:

1- En la Nota N'12 a los Estados Financieros Individuales referente al
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lmpuesto a la Renta, se expone una disminución del activo por impuesto

diferido de $ 3.173.513.207 registrado con cargo al rubro Capital Social en

cumplimiento del tratamiento contable de excepción establecido en el

párrafo 61.A de la NIC 12- lmpuesto a las Ganancias, que establece que:

"Los impuestos corrientes y los impuestos diferidos deberán reconocerse

fuera del resultado si se relacionan con partidas que se reconocen, en el

mismo periodo o en otro diferente, fuera del resultado. Por lo tanto, los

impuestos corrientes y los impuestos diferidos que se relacionan con

partidas que se reconocen, en el mismo periodo o en otro diferente: (a) en

otro resultado integral, deberán reconocerse en otro resultado integral. (b)

directamente en patrimonio, deberán reconocerse directamente en el

patrimonio"

Este tratamiento contable no es consistente con los adoptados en los

ejercicios anteriores por el Ente ante cambios en los activos y pasivos por

lmpuesto Diferido a la Renta, los cuales se registraban con cargo al

Resultado del Ejercicio de cada período.

2- Las Notas 8, 17.d y 1B.c a los Estados Financieros Individuales exponen

las pérdidas por deterioro reconocidas sobre los activos del segmento de

Negocio Portland de ANCAP por un total de $ 3.620:759.155 en el ejercicio

2016 y $ 4.043.000.000 en el ejercicio 2015, y sobre los activos intangibles

"Exploración Plataforma Sísmica", por un total de $ 100:000.000 al

31112t2016.

3-La Nota 19 a los estados Financieros Individuales, expone las pérdidas

por deterioro reconocidas por ANCAP, las cuales fueron de $ 838:882.444

en relación al deterioro del negocio de "Caña, Cereales y Oleaginosos", y $

2:342.596 de activos intangibles por "Gastos de Investígación y

exploración", que gestiona ALUR S.A.
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El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes

relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el

transcurso de la auditoría, se expresa en el Dictamen sobre los Estados

Financieros Consolidados.

Montevideo. 31 de octubre de 2O17
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